
Este periódico se publica todos los 
dias esceplo los domingos-, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. k , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pitaf 

francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

s > 

B O L E T I N O F I C I A L 

P A R T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

J • # 

He dado cuenta á S. M. la Reina de la co
municación de V. S. de 44 del actual, con la que 
remite un oficio del intendente de Soria pregun
tando si podrá conceder algún término á los deu
dores de plazos vencidos por compra de fincas 
nacionales j y eo su vista se ha servido S. M. re
solver qne sin escusa ni consideración alguna se 
esté á lo mandado en Reales órdenes de 8 de 
enero y A 0 del corriente. 

De la de S. M. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid A 7 de febrero de 
4844.—G. Carrasco.—Sr. administrador general 
de bienes nacionales. 

En consideración á los buenos servicios, mé
ritos y circunstancias de D. Baltasar Pallete y 
Ochoa, iutendente cesante , he venido en decla
rarlo intendente de provincia de primera clase y 
nombrarlo en comisión para el desempeño de lá 
intendencia de la de Zaragoza, vacante por cesa
ción del que la obtiene. 

Dado en Palacio á 9 de febrero de 4844.— 
Está rubricado de la real mano.—Refrendado.— 
E l ministro de Hacienda, Juan José Garcia Car
rasco. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A C O M E R C I O Y Go

b e r n a c i ó n D E U L T R A M A R . 

Excmo. Sr.: A consecuencia del Real decre

to de 4 4 del actual, que comunico á V. E . con 
esta fecha, se ha servido resolver S. M. que sin 
demora se proceda por esa dirección general asa
car á pública subasta el calamento para la tempo
rada del presente año de las almadrabas de bu
che de Zahara ,Conil y punta de la Isla, cuyo re
mate deberá verificarse precisamente el dia 5 del 
próximo Marzo en los estrados del juzgado de 
marina en la corte, con sujeción estricta á los 
regí mentos de las mismas almadrabas , y que se 
estienda sin demora el pliego de las condiciones 
que V. E . considere mas justas y convenientes, 
á las cuales deberán sujetarse todos los lidia
dores. 

Dígolo á V. E . de Real orden para su pun
tual cumplimiento, y que tan luego como se ha
ya verificado la subasta dirija á mis manos el equi
valente testimonio para la aprobación de S. M. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 6 de 
febrero de 4 844.=-Porti l lo .«Sr. director gene
ral de la armada. 

Debiendo salir del puerto de Cádiz el dia 5 de 
marzo próximo un buque-correo de la empresa 
conduciendo la correspondencia para las islas Ca
narias de Puerto Rico y de Cuba, podrán diri
girse en esta corte las cartas para dichos puntos 
el dia 4.° del mismo mes de marzo. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E LA 

P E N I N S U L A . 

Circular; 

Conformándose S. M. con el parecer del 



( » ) 
consejo de ministros se ha servido mandar que 
mientras se reorganiza la Milicia Nacional del 
reino, cesen todos los arbitrios que con desti
no á aquella se eslán cobrando en algunos pue
blos. 

De real orden lo digo á V. S. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 48 de febrero de 48M.—Peñaflorida.— 
Señor gefe político de 

P A R T E S R E C I B I D O S E N E L M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Comandancia general de la provincia de Al
bacete.—Excmo Sr.: Por las comunicaciones que 
acabo de recibir de los comandantes de armas de 
Alinansa y Villena se sabe de un modo positivo 
que las plazas de Alicante y Cartagena se hallan 
en el major estado de confusión, y que tanto los 
artilleros como las demás clases de tropa abando
nan aquellos puntos, y se incorporan á las filas 
de los leales. Los pueblos de esta provincia se 
hallan animados de los mejores sentimientos en 
favor del trono de la augus a Isabel (Q. D. G.) 
y de la situación actual. Antes de ayer llegaron 
presos á esta capital cinco rebeldes procedentes 
de la facción Boné, que deponiendo las armas se 
presenraron á la autoridad militar de Ilellin. 

La tranquilidad publica continúa inalterable 
en toda la provincia, sin que un solo disperso 
pise su territorio. 

Todo lo que tengo el honor de elevar al su
perior conocimiento de V. E . para los efectos 
convenientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Albacete 4 8 de febrero de 4 8M.—Excmo. Sr. 
—Antonio Buíl.—Excmo. Sr. secretario de esta
do y del despacho de la Guerra. 

Comandancia general de la provincia de Mur
cia. Excmo. Sr.: Anteayer entró en en esta capí* 
tal la división del general D. Fernando de Cór
doba, y ayer salió para plantear el bloqueo de 
la plaza de Cartagena el de igual clase D. José de 
la Concha con una columna de la Milicia nacio
nal de la provincia, cuyo entusiasmo y decisión 
por la cuasa de S. M. excede á todo encareci
miento. 

Hoy sale en la misma dirección el referido 
general Córdoba con la división de su mando, y 
sucesiavmente lo verificarán los cuerpos de Milicia 
nacional conforme vayan llegando, pues como 
digo á V. E . es de todo punto inexplicable el 
espíritu de lealtad con que á porfía desean tomar 
parte en defensa de S M. y de su Gobierno. 

En la plaza rebelde reina la confusión y el 
desorden, y no sería estraño que al presentarse 
las fuerzas se consiga un desenlace pacifico y sin 
efusión de sangre. 

Lo qne tengo el honor de participar i V, E . 

para su superior conocimiento y por si tiene a bien 
elevarlo al de S. M. 

Dios guarde á V. E . muclms años. Murcia 4 7 
de febrero de 4 Excmo. Sr.—El brigadier 
comandante general interino, el vizconde de 
Hueita.-Excmo Sr. secretario de estado y del 
despacho Üe la Guerra. 

Capitanía general de los reinos de Valencia y 
Murcia.—Estado Mayor—Sección segunda.—Ex
celentísimo Sr.: En este dia ha quedado estableci
da en la Alicantina la batería de obuses, opera
ción que han querido contrariar ios rebeldes con 
el fuego de bala rasa y granada dirigido por sus 
baterías de la plaza, pero no han obtenido ventaja 
alguna ni aun la de causarme un solo herido, ha
llándose ya completamente fortificado este inte-
sesante punto de la línea, que me hace dueño de 
un considerable depósito de carbón de piedra, 
cuya traslación á Santa Pola da principio esta 
misma noche. 

En la del dia de ayer se ha realizado de mi 
orden en todo el perímetro de la plaza p 0 r la 
parte de tierra un tiroteo por los Nacionales de 
estos pueblos, apoyados por algunas compañías 
de cazadores, operación que dio principio según 
mis instrucciones á la una de la madrugada, 
finalizando á las tres: los enemigos rebeldes se 
creyeren atacados decididamente, y después de 
una ruidosa generala en la plaza, han permaneci
do toda la noche en su recinto sobre las arma*, 
intentando en la madrugada un avance sobre la 
Cruz de piedra, que cubren dos compañías de 
Saboya , que los encerraron á balazos en el recin
to con pérdida de dos muertos vistos en el cam
po y algunos heridos que retiraron. 

He prevenido al comandante de las fuerzas 
navales tripule los dos guarda-costas armados <jue 
fueron apresados á los rebeldes. 

En Elche se halla ya establecida la intenden
cia de provincia , y en Santa Pola lo está la adua
na , y guarnecido este punto con fuerza de arti
llería de marina, habiendo prevenido á nuestros 
buques de guerra hagan conocer á los mercantes 
que se presenten esta disposición. 

Dios guarde á V. E . muchos anos. Cuartel 
general de Villafranqueza 4 7 de febrero de 48M. 
--Excmo. Sr.—Federico Roncali.--Excmo. Se
ñor secretario de estado y del despacho de la 
Guerra. . 

Capitanía general de los reinos de Valencia y 
Mu reía.--Estallo mayor.—Sección segunda.—Ex
celentísimo Sr.: La primera brigada de operacio
nes del primer distrito se halla en movimiento 
sobre Cartagena, habiendo avanzado el general 
Concha con la Milicia movilizada y algunos ca
ballos, anticipando su salida en vista del eftcclcn-
te espíritu de que se hallan animados los fieles 
defensores de S. M. 



Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel 
general de Villafranqueza 4 7 de febrero de 1844. 
— Excmo. Sr.—Federico de Roncali.—Excmo. 
Sr. secretario de estado y del despacho de la 

' Guerra. 

E l comandante general de la provincia de 
Albacete con fecha 48 del corriente traslada el 
parle que le ha dirigido con la del 4 7 el teniente 
coronel primer gefe del provincial de Huesca D. 
Manuel Antonio Domínguez y Figueroa, por 
e! que le manifiesta que á consecuencia de Jas ór
denes que habia recibido su jas se constituyo en 
la villa de Hellin en unión del secretario de la 
gefatura política encargado de la renovación del 
ayuntamiento \ y que tanto esta operación como 
el desarme de la Milicia nacional fueron ejecuta* 
das sin esperimentar el menor sintoma de resisten
cia por parte de aquellos Nacionales, que pre
sentaron hasta 312 fusiles eu el término de dos 
horas. * 

Qoe habiendo registrado el alcalde consti
tucional una casa del pueblo se encontró oculto 
un fusil cargado, y arrestado que fue el infrac
tor del bando se le halló también encima un 
puñal, cuyas armas con el preso han sido con
ducidas á la capital para que sea juzgado por 
el consejo de guerra permanente. Que Jos Na
cionales de Tobarra le han recibido con mu
cho entusiasmo., y le han prometido sostener á 
todo trance el Gobierno de S. M. contra to
da clase de enemigos que intentasen derro
carle. 

P ¿ R T E N O O F I C I A L . 

De la Gaceta del dia 4 2 copiamos lo siguiente: 

La esposicion de la mayoría de los Diputa
dos á S. M. la Reina Madre, de que han sido 
portadores los Sres. Carriquiriy Vilches, está con
cebida eo los términos siguientes: 

Señora: Cuando accediendo á los deseos pu
ros de la Reina vuestra augusta Hija y a los res
petuosos ruegos de los consejeros de su corona se 
dignó V. M. anunciar la resolución de regresar al 
pais que con tanta sabiduría habia gobernado en 
uno de los mas calamitosos periodos de nuestra 
existencia nacional, dio V. M.á los españoles un 
nuevo testimonio de confianza y una nueva mues
tra de benevolencia. 

Al apoyo que las leales Corles del reino pres
taban á un trono de 45 siglos., convenia añadir 
el que prestaría á una Reina de 43 años la ternu
ra de una Madre amaestrada en la escuela del iu-

fortunio. V. M. conoció esta necesidad. Rereren-
tes gracias le sean dadas por lo dispuesta que se 
ha mostrado á satisfacerla. 

Los diputados que suscriben creen cumplir 
con una obligación sagrada elevando á V. M. es
tos sentimientos que abrigan, y que no dudan 
afirmar son los de la nación entera. Espresados 
están ellos en las comunicaciones oficiales de mu
chas de sus autoridades, y con mas energía aun, 
aunque quizá con menos pompa, en las correspon
dencias particulares de las provincias. 

En todas, Señora, se desea con ansia la vuelta 
de V. M. á la regia mansión de que vuestra au
gusta presencia contribuirá arcaizar el brillo, al 
seno de la patria de que vuestra soücitud con
tribuirá á asegurar la ventura. Fijas en las cum
bres de los Pirineos las miradas de lodos los es
pañoles, cada cual se pregunta con jubiloso anhe
lo cuándo llegará la hora de que borren estrepi
tosas aclamaciones de entusiasmo público las hue
llas de la ingratitud privada que por mas de tres 
años condenó á V. M. á un doloroso ostracismo. 

Señora : Los diputados que suscriben parti
cipan de esta leal impaciencia. 

Dígnese V. M. calmarla y aceptar con su in
nata bondad el homenaje de su respeto y la espre-
sion desús patrióticos deseos. 

Madrid 9 de febrero de 4 84 4.=» Seño r a . a 
A L . A. P, de V. M.—Javier de Burgos , diputa
do por Granada.— Nazario Carriquhi, por Na-
varra.=»Cándido Nocedal, por Zaragoza.=»Luís 
Armero, por la Coruña.=~doaquiu Diaz Caneja, 
por Leon.—Manuel de la Concha, por Cádiz.— 
Joaquín Armero , por Valencia.=Alejandro Oli
van , por Huesca.-—El conde Lalain y Balazote, 
por Murcia.=-EI conde de Torres Cabrera, por 
Córdoba. =J uan Donoso Cortés , por Badajoz.» 
Manuel Barrio Ayuso, por Soria.—Miguel Robles 
Fontecilla, por Jaén.«•Florencio Rodríguez Ba-
hamonde, por Pontevedra.—Hilarión del Rey, 
por Ciudad-Real.=* Antonio Aperregui, por Na
varra.—Luis José JSartorius, por Cuenca.—José 
de Posada,por Oviedo.—Fernando Calderón. 
Collantes, por la Coruña «Augusto Amblard, 
por Cádiz.=-El marques de Montevirgeu , por 
León»—Francisco González Elipe,por Ciudad-
Real.:—Antonio Berua bou, por Alicante.—El mar
ques de Casa Irujo, por Córdoba.»Santiago Fer
nandez Ncgrele , por Badajoz.—Pedro Lopex 
Gradro, por Oviedo.—Pedro José Pidal, por 
Oviedo.—Jaime Ortegaj por '¿«rugosa «-Nteo-
medes Pastor Diaz.,pot lu Coruña.«Pedro Va
lero, por Córdoba.*—Angel Fruuciseo Rey % ek\> 
to por la poruña.—José de Salamanca, por Ma
laga.— Andrés Leal, por Soria.—Fcrmiu Gou* 
zalo Morón, por Vulencia.-Joaquin María Cesar, 
por Cuenca.—Pclegrin Ios¿ Saaveüra , por Leen. 
— Mariano Roca doTogores, por Murcia.—José 
Romero Cines, por Albacete,—Juuu Muuucl So* 



moza, por Lugo.=»Gregorio Abril, por Jaen.=~ 
Rufino García Carrasco, por Cáceres.=»Antonio 
Alcalá Galiano , electo por .Barcelona.*—Alejan
dro Mon , por Oviedo.*»Bernardino Malvar, por 
la Coruña.=Manuel de la Rivaherrera,porSan-
tander.»José de Zaragoza , por Ciudad-Real.~* 
Javier de Azpiroz,por Segovia.«=»EI duque de 
Abrantes, por Cáceres.e=»Alejandro Llórente,por 
Cádiz.«H»El marques de Vlllagarcía, por L e ó n . » 
Gabriel Balbuena, por Leon.=-Agustin Salido, por 
Ciudad-Real.c^Diego Alvear, por Córdoba.™ 
Juan Bravo Murillo, por Badajoz.=»José de Ar
ríela Mascarua, por Vizcaya.»José Salva, por 
las islas Baleares.—Ventura de Cerragería, por 
Santander.=Gonzalo José de Vilches,por To-
ledo.=Juan José Viñas, por la Coruña.—José de 
Churruca, por Guipúzcoa.—Ignacio de Castillo, 
por Segovia.«Sebastian González Nandin , por 
Cádiz.—José Gispert, electo por Barcelona. =*Pio 
Pita Pizarro, por Pontevedra.wMartin de Rosa
les, por Valencia.—Juan de la Pezuela, electo 
por Barcelona.—Carlos Llauder, electa por Bar
celona.— Ventura González Romero, por Segovia. 
-—Antonio Ros de Olano, por Murcia.—Esteban 
Seiró, electo por Barcelona.—F. de P. Castro y 
Orozco, por Jaén.—Ramón Martí de Eixalá elec
to por Barcelona.—Diego L . Ballesteros, por 
Pontevedra.—Rafael Cabanillas, por Ciudad-Real. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo. 

P o r providencia del señor juez de primera 
instancia de Colmenar Viejo se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de veinte dias 
á los que se ctean con derecho á los bienes dóta
les deque consta la capellanía que en la parro
quial del Moral Zarzal fundó Inés Prieto, á fin 
de que por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante se presenten en el espresado juz
gado y escribanía de D. Juan Ugalde á usar de 
la acción que crean asistirles; pues pasado sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A fio de proceder en el lugar de Costada á 
practicar los repartimientos de paja y utensilios, 
culto y clero en la riqueza territorial y pecuaria 
é industrial y comercial, se hace preciso que to
dos los terratenientes en el término del mismo 
presenten relaciones juradas de las utilidades 
que hayan tenido, para lo cual se Ies concede el 
término de quince días contados desde la pu
blicación de este anuncio; con apercibimiento de 
que si no lo verificasen les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Sociedad ele socorros mutuos de empleados de 
Hacienda y Gtbei nación. 

• 

Constituidas ya las juntas interinas de apo-
deiados y de gobierno, é instalada la comisión 
interina de este distrito que establecen los artí
culos 57, 59 y 64 de los estatutos aprobados, 
los socios ja inscritos y los que deseen ingresar 
en la sociedad, asi residentes en esta corle como 
en los demás puntos de la Península é islas ad
yacentes, mientras no se nombren ó establezcan 
las comisiones en los respectivos distritos dirigi
rán sus solicitudes, francas de porte, conforme 
al artículo 47, para obtener la declaración de 
socio, al secretario de dicha comisión D. Manuel 
González Alpuenie, que vive calle de María 
Cristina, número 21 cuarto entresuelo, según 
se previene en el art. 60 j en la inteligencia de 
qne por acuerdo déla referida junta interina de 
apoderados, á consulta de la de gobierno y co
misión de distrito, los cuatro meses que prescri
be el art. 56 de los estatutos para admitir á los 
que pasen de U0 años empezaron á contarse des
de el 30 del próximo pasado mes de diciembre. 
Se han suprimido las certificaciones de médicos 
que debian acompañar á las solicitudes para ad
misión de socios que previene el art 3.° de la 
intruccion provisional unida á dichos estatuios: 
se ha declarado que se entienda por empleado 
de Real nombramiento al que sirviere ó hubiere 
servido empleo de planta ó de nombramiento de 
las direcciones,contadurías y oficinas generales, 
siempre que la asignación de este último destino 
hubiera sido de kd reales anuales al menos. A soli
citud de varios iuleresados se ha acordado por una
nimidad que se admitan en la sociedad á todos los 
empleados civiles, aunque pertenezcan á otros 
ministerios que los de Hacienda y Gobernación, 
siempre que reúnan las circustancias prevenidas en 
los estatutos y la indispensable de que sus oficinas y 
ellos residan en la Península é islas adyacentes:que 
los individuos ya suscritos y que han adelantado 
los 20 reales á los fines que previene el art. 3.° de 
los estatutos se sirvan promover lo mas prouto 
posible sus respectivos expedientes de admisión 
de socios, de que no les exceptúan estas circuns
tancias, y últimamente que el dividendo deen
trada fijado en 6 por 100 so.¿re el valor de ca
da acción por el art. 6 . ° , capítulo 2.° de los es
tatutos , queda por ahora reducido al 3 por 400, 
sin perjuicio de lo que se resuelva cuando estén 
instaladas en propiedad las juntas de apoderados 
y gobierno y las comisiones de distritos.—El se
cretario, Manuel González A ¡puente. 

MADRID: Imprenta de P i t a . 


